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Jueves 21) de Octubre de i 800. 
Este periódico sele diariamente eícepto los lúnes. Los suscritorea tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres vece* y deberá remitirse firmado á 

la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital < peso al mo3.=Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos V. real.—Pazo anticipado 
y en plata.—PUNTOS DE SÜSCRICION.—Imprenta de esta Periódico. 

PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

rll i , . iNAs.=Debiendo salir para China por seis meses 
cl Sr. 1). Ogden E . Edwards Cónsul do Dinamarca 
cn esta Capital, con objeto de atender ai resta
blecimiento de su salud, ol Escmo. Sr. Gobernador 
Superior C i v i l , con arreglo al art. 22 del regla
mento de Cónsules de IVde Julio de 1 8 Í 8 . se ha 
¿rvido aceptar por decreto de esta fecha al Señor 
D, lloratio N . Palmer propuesto por el espresado 
gr. Cónsul , para que se encargue' interinamente 
del despacho del Consulado como simple Agente 
comercial. 

Manila 23 de Octubre do 1860.^=El Secretario, 
J. Luis de Baura. 

SECRETARIA BEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
pupnus.—Los chinos que á cont inuac ión se es-
Mesan, radicados en esta provincia, han pedido pa
saportes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
ni público en cumplimiento del art. 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1 8 Í 9 . 

Te-Chiamco, n ú m . 14,122: Len-Tuanco. n.07147: 
Go-Suaco, n ú m . 4220: Jo-Seco, n ú m . 1762: Chu-
Enanco, n ú m . 1792: Cu Quiapco, n ú m . 9541: Chua-
Suanco, n ú m . 12,o92: L im-Angco , n ú m . 13,410. 

Manila 24 de Octubre de 1860.—Baura. 

S E C C I O N M S L i m 

Orden de la plaza del 24 al de Octubre de 4860. 
GE FES DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl primer Co

mandante D. Fedpr¡«-o liHllostoros.—Para San Gabriel. El 
Comaiulnnto graduado Capitán D. Dionisio Otoyza. 

PARADA.—l-ios caerpoa do la gunrnicion á proporción 
dn gü fuerza. Rondas, Castilla num. 10. Visita de Hos
pital y provisiones, Cnstilli» núm. 10. Sargento para el 
peo de los enfermos, Itatallon do Artillería. 

De orden do S. E.—KI Teniente Coronel Sargento mayor, 
im Carvajal. 

IUÍIRC 
MAYORÍA GF.XERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FI-

IIPINAS. —Debiendo verificarse los exámenes para 
pairones de caboiage en el Arsenal de este puerto 
tn los dias 26, 27 y 29 del actual, se anuncia 
fl público para que los que tienen presentadas 
instancias para el efecto, concurran á dicho es-
jablecimiento en los dias señalados , para el objeto 
indicado. 

Cavile 20 de Octubre de I S G O . - V . Boado. 

ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Se venden en pública subasta al mejor postor los 

'ffcíoi de mesa que á conlinuacion se espresan á los 
tualrs so fija desde luego el precio m í n i » » o á que 
fueden adjudicarse. 

Pesos. Cmos. 

1 servicio de loza 
í gorgoretas 

j8 copas para aírua 
!'' id. para Burdeos 
^ id. para Jerez. . . . . . . 
'2 id. para vino del I l h i n . . . . 

i botellas cristal tallado . . . . 
^ servicio café metal plateado. . 
^ vinagrera de metal y cristal . . 
} nianiequeros id 

pares platillos plateados para bo
tellas 

75 
50 
75 

65 
6 
6 
3 
8 
5 

12 
45 
15 
12 

18 

196 90 

, U venta t endrá lugar cn mi despacho el 7 
•j Noviembre venidero á las doce del dia y se 

'uiiiilen proposiciones en pliego cerrado hasta 
J ^ l r o horas antes del remate; si hubiere dos ó 
ps proposiciones iguales se permite la puja por 

minutos.solo entre estos interesados, y ad-
Wcados los efectos se en t rega rán tan luego 
P^ien pagados en la Tesorer ía general de l l a 
nda públ ica. Para verlos están de manifiesto en 
a'niacen general del Arsenal á horas de oficina. 

^ v i i e 18 de Octubre de 1860.—F. Mart ínez . 

VENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.— 
j compran en públ ica subasta 474 toneladas 
. Quintales (peso inglés) de ca rbón de piedra de 
pinera calidad de las minas de Gales Powells, 
Llllll'in, Aberaman Merthir , Niyons-Merlhir y em-

Jcadas en Cardi í ! ó Swansea los cuales deben 
t lpegarse en Isabela é isla de Basilan. Si hubiere 
p 'a plaza quien tenga de estas condiciones, 
e e(1e ofrecerlo desde luego marcando precio puesto 

Par; Su destino ó al costado del buque que se flete 

hubiere dos ó mas de un tenor so permite la 
puja por 10 minutos solo entre estos interesados. 

Cavile 22 de Octubre de 1860.—F. Mar t ínez . 

k t f * (Iue r ema tó en Madrid á 25 de Enero de 
»; v con careo á la fianza que tiene otorgada, 

su conducc ión , siendo los gastos en lo que 
a de 279 reales vellón de cuenta del con

que 
Ha-
us-

(w'611 pagado por la Tesore r ía general de 1 
'%> i P1-1 '̂'03 ^ 'as Islas luego que conste j 
Piw . esle servicio; que así es conforme á lo 
l e i . j ^do en lleal ó rden de 30 de Noviembre an-
• i j i * ' 

(10 remate t endrá lugar en mi despacho á las 
^ i31 ^ 3 (le Diciembre veniflero, y seadjudi-

al que haga proposic ión mas ventajosa y sí 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.—El 
Escmo. Sr. Comandante general de Marina de esle 
Apostadero se ha servido remit irme la siluacion 
del nuevo faro que se ha colocado en el puerto 
de Aguilas provincia de Murcia y que le ha sido 
comunicada de Real ó rden . 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA.—Faro del puerto de Agui-
las.—Mediterráneo. — Provincia de jViircia.—Según no
ticia recibida del Ministerio de Fomento, por con
ducto del de Marina, debe encenderse el mencionado 
faro, recien temen lo construido, el 30 de Agosto 
p róes imo .—Es tá situado cn punta Negra, que es 
la occidental del puerto de Aguilas y pié del cerro 
del castillo de San Juan, siete brazus de la orilla 
del mar.—Aparato caladióptr ico de ( i ." ó rden .— 
Luz fija blanca.—Alcance en el estado ordinario 
de la a t m ó s f e r a , ' 5 mi l las .—Lat i tud 37' 23' 30" 
N . - L o n g i t m d 4o 32' 50" E. de San Fernando.— 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de 
marea media, 14,0 metros.—Idem sobre el terreno 
7,6 i d .—La torre es de figura octagonal y color 
gris claro; la l interna de la misma ligara y color 
verde con la cúpu la blanca. Es tá adjunta al ángu lo 
Sur de la habi tac ión de los torreros, la cual es 
de color gris claro con los ángu los y molduras 
blancas.—Madrid 23 de Junio de 1860.—Francisco 
Chacón . 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 2() do Octubre de 1 8 6 0 . — C r ó q u e r . 1 

TRIBUIALES. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CHANCILLEIUA Í.E i iLi iMNAs = C o n fecha 25 del próe
simo pasado se ha dir igido á los Juzgados de este 
terri torio la siguiente circular: 

Este Superior Tr ibunal se ha servido resolver 
lo siguiente; 

Regente . . . 
Prosonte ol 

Sr. Fiscal en
cargado de 
ambas Fisca-
Kus . . . . 

Sros. 
. Galiuno. 

Elí/.aga. 

Pareja. 
Morales. 
l i m b o . 
Quiroga. 
Trassierra. 

«•Acuerdo ordinario de la 
Heal Audiencia de Manila 
31 de Agosto de m i l ocho
cientos sesenta. Los Señores 
que lo componen y al már -
gen se espresau, dada cuenta 
de este espediente. Dijeron: 
Que á fin de delerminar los 
deberes de los Gobernador-
cilios en su calidad de auxi
liares de la autoridad j u 
dicial y corregir los abusos 

3ue se han introducido en órden ó la manera 
e proceder los mismos pedáneos á la ins t rucc ión 

de las primeras diligencias, en los que con raras 
escepciones se observan á cada paso vacíos de 
grande in te rés que es imposible subsanar después , 
hab iéndose perdido los mas preciosos momentos, 
de donde se sigue que los hechos mas triviales 
y comunes vienen á ofrecerse á la del iberac ión 
do los Tribunales con incompleta ins t rucc ión que 
espone en muchos casos el án imo judic ia l á va
cilaciones y dudas que no debieran existir, con
tribuyendo no poco á aumentar la confusión los 
continuos defectos que se cometen en punto á 
la ins t rucc ión material de dichas diligencias cuyo 
estudio se dificulta sobremanera por la misma 
falta de método y claridad con que vienen eslen-
didas, d e b í a n mandar y mandaban: 

1 ."=Atribuciones de los Gobernador ci l ios.=Son a t r i 
buciones de los Gobernadorcillos: 

Juicios verbales.=?M\ír .R\.—Conocer en juicio 
verbal á p revención con el Juez ordinario de la 
provincia, de las demandas que ante ellos se en
tablen contra naturales, chinos ó mestizos por 
cantidad que no esceda de dos taeles de oro ó 
sea de 44 pesos, y llevar á cumplida ejecución lo 
que determinen. 

/í/e»í.=SEGi;.NDA.—Conocer t ambién en ju ic io ver
bal de todo hecho ñor el que no deba imponerse 

ena superior á las de 10 dias de arresto, multa de 
> pesos ú otra aná loga y llevar á efecto su de
te rminac ión . 

Jurisdicción t?oÍM?iíana.=TERCERA.—Admitir toda 
clase de informaciones que se les pidieren per
tenecientes á la jur isdicc ión voluntaria, hasta el 
auto de ap robac ión esclusive que debe dictarse 
por el Juez ordinario. 

Causas (Tinunaíes.=CUARTA.-Proceder de oficio 
ó á instancia de parle á formar las primeras d i 
ligencias del sumario siempre que en su distri to 
municipal se cometa a lgún delito ó se encuentre 
a lgún delincuente, a r r e s t ándo lo si hubiese funda
mento racional bastante para considerarlo ó pre
sumirlo t a l . 

%.'== Recursos contra fallos verhales^De las provi
dencias que so dicten en ju ic io verbal no hab rá 
lugar á otros recursos que el de nulidad para 
ante esta Audiencia y el de responsabilidad en 
su caso. 

3.'=Casos en que los Gobernadorcillos son subor
dinados de los jueces ordinarios.=Los Gobernador-
cilios serán considerados como delegados y aux i 
liares del Juez ordinario de la provincia y subor
dinados á esle en la formación de las primeras 
diligencias crimimales. en las que practiquen en 
v i r t ud de despachos que el mismo les dir i ja y 
siempre que ejerzan las atribuciones 3.* y 4 . ' del 
particular 1/ 

i . " = Correcciones que el Juez ordinario puede aplicar 
á ios Gobernadorcillos y recursos contra las providencias 
en que se les impongan.=Vodrdn dichos Goberna
dorcillos ser corregidos por el Juez ordinario de 
la provincia de las fallas que como auxiliares 
suyos cometan, con apercibimiento, imposición de 
costas y multas que no pasen de 30 pesos. Las 
providencias en que se impongan estas correcciones 
serán apelables ante esta Audiencia. 

t ) . °=Juez competente de los Gobernadorcillos.=De 
las fallas ó delitos que cometan los Gobernador
cillos en el ejercicio do su jur isdicción propia, 
conocerá, cualquiera que sea su fuero personal, el 
Juez de la provincia que tiene á su cargo la l leal 
ju r i sd icc ión ordinaria, con ape lac ión á esta A u 
diencia. 

6.°—Sustitución de los Gobernador c i l i o s . = C ü a n d o 
el Gobernadorcillo se hallase impedido de ejercer 
las funciones judiciales de que queda hecho m é 
rito, le sus t i tu i rán sus Tenientes por el ó rden res
pectivo; y el que ac tué hará constar en debida 
forma la razón del impedimenlo, y si no fuere el 
Teniente 1.°, el que también tuviere este para 
no suplir á aquel y el que tengan los domas que 
le ^antecedan en órden ge rá rqu ico . 
^ 1 .°=Olorgamienlo de instrumentos púb l i cos .=Los 

Goberuadorcillos de los pueblos que es tén á dos 
leguas ó menos de las respectivas cabeceras se 
a b s t e n d r á n de autorizar inslruraentos públ icos . Los 
que se otorguen ante los otros de poblaciones s i 
tuadas á mayor distancia se r emi t i r án por los pedá
neos, dentro de las primeras veinte y cuatro horas, 
al Juez respectivo para su protocolización, pudiendo 
el Gobernadorcillo mientras los tengan en su poder 
dar una copia autorizada á la parle que la pida, 
cuya saca ano ta rá al m á r g e n por medio de la 
oportuna nota. 

S."—Partes á los jueces.=Los Gobernadorcillos 
darán cuenta sin demora al Juez ordinario de su 
pruvinciu ó distr i to de todo delito que se cometa, 
así como de los hechos que tengan lugar y que 
por su naturaleza constituyan falla justiciable ó 
puedan constituir delito. Se escepluan de esta 
regla los sucesos de que trata la a t r ibuc ión 2.'' 
de particular 1." 

lJ/~Asunios de oftcio.=Si el asunto fuese de 
aquellos en que debe procederse de oficio, levan
tarán acto continuo, sin aguardar la ó rden del 
Juez, el auto de proceder 'y á su con t inuac ión 
pract icarán por sí mismos las diligencias condu
centes, t ras ladándose al punto que fuere necesa
rio. Nunca dejará de dictarse dicho auto, y en 
él se e&presará siempre el punto, año , mes, dia y 
hora en que se verifique, él nombre y ca rác te r de'l 
pedáneo , cual es la noticia que lo motiva y quien 
la ha dado ó como ha llegado á conocimiento de 
dicho pedáneo . 

Reproducción del par /e .=Si atendida la dis
tancia de la cabecera no recibieren oportunamente 
la contesiadun que el Juez debe dar en vir tud 
del espresado parte, r ep roduc i rán este sin demora. 

í \ ."—Tiempo para lerininar las primeras d i l i 
gencias. = \hchas diligencias q u e d a r á n terminadas 
á mas tardar dentro de cuatro dias; y si por la 
dificultad de las averiguaciones ó cualquiera otra 
causa no fuese basiantc esle plazo, ped i rán p ró-
roga al Juez quien podrá conceder hasta ocho dias 
mas. 

\2.'=Remesa al Juzgado de las primeras diligen
cias y acuse de recibo del J í ú % = t ü ü pronto como 
se hayan concluido las remi t i rán al Juzgado, el 
¡¡(re áeiisará su recibo por medio del escribano si 
lo hubiere; y si esto se retardase, debe rán hacer 
la rec lamación oportuna hasta obtener conteslacion, 
para lo cual podrán en su caso, diri j irse al Señor 
Kegcnle. 

Vi."=Consulla al Juez en los casos de d u d a . = 
Cuando por la naturaleza del hecho se les ofrezca 
duda sobre si debe ó no procederse de oficio, la 
consu l ta rán al Juez, suspendiendo entretanto lodo 
procedimiento. 

M . a = N o se formen borradoi-es de lo que se actue.= 
Nunca formarán borradorres de las sumarias que 
a c t ú e n , las que podrán eslender en su idioma na
tivo los pedáneos que no conozcan el castellano ó 
cuyos testigos de asistencia también lo ignoren, 
debiendo elevarlas tal cual se practiquen sin re
servar testimonio de ellas. 

1'ó ' '=Pi'isiones, arrestos, detenciones é incomunica-
c»ones.=No se verificará la de tención ó arresto ni 
la incomunicac ión de ninguna persona sin que 
prév iamente se decrete en autos, con espresion 
del punto donde haya de permanecer el procesado 
y se tendrá el mayor cuidado en examinar de
tenidamente las causas que impulsen esta medida 
para no ordenarla arbitrariamente. 

10.0=Z)uracío/í de /o d«ícncío».=No debiendo durar 
la de tenc ión mas de 24 horas, p roveerán , anles 
de espirar este plazo, lo que corresponda sobre 
la si tuación del que la sufra. 

11 .°=Declaración indagatoria.=k los tratados como 
reos se les rec ib i rá denlro de 24 horas la de
claración indagatoria sin exigirles juramento ni 
aun obligación de decir verdad; y se hará constar 
en ella su naturaleza, vecindad, estado, edad, oficio, 
raza y barangay á que pertenecen si fuesen t r i 
butantes, así como su apodo si lo tuviesen, y si 
saben ó no leer y escribir ó solo firmar, siendo 
esta siempre la primera pregunta que se les haga, 
en te rándo les al final del acto del motivo de su 
detención ó arresto, lo que t ambién se especificará. 

Í S . ^ D e c l a r a c i o n e s de testigos.=En. el encabeza
miento de las declarabiones de los testigos se 
espresa rán las seis primeras circunstancias perso
nales de que se ha hablado respecto á ios reos 

en el particular anterior, y si fuesen tributantes 
t a m b i é n la 7.*, y a d e m á s que prestaron juramento 
con arreglo á derecho de decir verdad en lo que 
supieren y fueren preguntados. Y si el testigo 
residiese accidentalmente en punto distinto del de 
su vecindad, se cons ignará en cual es para no 
divagar en su busca si fuere necesario que com
parezca de nuevo. 

19 0 = C i ¿ a « . = N o se evacuarán las citas notoria
mente impertinentes; y los testigos á quienes se 
haga alguna interesante serán examinados con el 
mayor detenimiento p r e g u n t á n d o l e s al tenor de 
la que les resulte, pero sin leerles esta, evitando 
lodo lo que pueda c o n t r i b u i r á prevenir su ju ic io y 
cuidando de que las preguntas sean directas, y 
de que en la respuesta vaya envuelta la r a z ó n 
del dicho ó sea el motivo por que les consta el 
particular ó particulares sobre que deponen, lo 
que siempre se les ex ig i rá . 

20 . '=fiweíío de í>rMos.=Cuando hubiere que 
practicar reconocimiento en rueda de presos, se 
colocará al que haya de ser reconocido entre cinco 
ó seis personas; y si dijese que cl que le reconoce 
le ha visto de spués do preso ó detenido y que 
por ello le designa, se le e x a m i n a r á en di l igencia 
aparte, prác t icándose las demás que sean condu
centes para depurar este estremo. 

21.0=CaMsas de m u e r t e . = ü n toda causa de muerte 
se hará constar por diligencia que firmarán ol 
pedáneo y los acompañados , d ó n d e se halló el ca
dáver , en q u é postura, las ropas, heridas y se
ñales individuales que tuviese y las cosas y rastros 
que hubiere en aquel sitio y sus inmediaciones. 

22.0=/ÍÍ. de htr idas .=E\\ las de heridas, la na
tura li;za de estas, en que parle del cuerpo existen, 
la du rac ión de las mismas y su resultado. 

23.*=Ca?ísas de l u i r l o . = E n las de hur lo ó robo 
se ave r igua rá siempre el valor de lo robado. 

%."=Principales circunstancias del hecho procesal.^ 
Se pondrá el mayor cuidado en depurar el dia, 
hora y lugar en que ocur r ió el hecho que motive el 
procedimiento, qu i énes lo presenciaron ó pueden 
deponer sobre él y c u á n t a s mas circunstancias d e l 
mismo sea asequible investigar paia consignarlo 
con la precisión debida. 

2o.°=Dec/aracío»i del agraviado y ofrecimiento a l 
mismo de la causa.=W agraviado se le e x a m i n a r á 
con la mayor de tenc ión , siendo la ú l t ima pregunta 
que se le haga si quiere ó no mostrarse parte. 

26 ' = C t í a s de personas tn(íeíerwí?iadas. = Cuando 
en alguna declaración se haga referencia á persona 
cuyo nombre ignore el que la preste, se p r e g u n t a r á 
á este por las señas de la misma, sus parientes, 
amigos, pun ió de naturaleza, vecindad ó residencia 
habitual, oficio, & c . , de suerte que sea fácil de
terminarla. Lo mismo se verificará cuando la cita 
se haga por solo el mole ó sobrenombre y muy 
especialmente si al citado se le designa como reo. 

2 7 . ' = C i r c w / a m de cap tura .=^0 se l ib ra rán c i r 
culares para que se proceda á detener, arrestar 
ó prender, si la persona objeto de esta medida 
no pudiere determinarse, bien por su nombre y 
apellido, bien por un mote espocial ís imo que no 
permita confundirla con otra, bien por s eñas par
ticulares ó bien por la clase de objelos de quo 
sea portadora, cuando estos tengan int imo rnlace 
con el hecho justiciable que se persigue; cesando 
por lo tanto la abusiva p rác t i ca , frecuente en 
muchos casos, de ordenarse en dichas circulares 
la de tenc ión de uno ó mas desconocidos que per
petraron tal ó cual delito, lo que solo conduce á 
un trabajo es té r i l . 

2 8 . 4 = / í i e m . = L a s circulares que se espidan en 
causas de hurto ó robo esp resa rán cuales son los 
objetos robados, si estos no se hubiesen recuperado. 

2y .= .kmas de los reos.=Se hará constar por me
dio de la oportuna diligencia la clase de armas 
que se encuentren á los reos al tiempo de ser 
aprehendidos, especialmente cuando estas tengan 
relación con el delito de que se trate ó pruden* 
cialmente se presuma que puedan tenerla. 

'S{¡."=¡nforme de conducta.=Los informes de con
ducta que se pidan por los Jueces, e sp resa rán de-
lei iniiKidamente el hecho ó hechos en que el Go
bernadorcillo y principales funden el concepto que 
tengan de la persona á quien se refieren; y si 
se contrajeren á alguno determinado, lo especi
ficarán, teniendo presente que las vagas califica
ciones de hombre malo, ladrón, ratero, á c , solo 
pueden producir efectos legales dándose la razón 
del dicho. Estos informes no deben nunca referirse 
al hecho que los motiva. 

3 1 . , = . l M s m t a de ios m M . = C u a n d o los presuntos 
reos no fueren hallados, se inves t igará de los i n 
dividuos de sus familias, especialmente de sus 
parientes mas prúesimos, y en su caso del cabeza 
de barangay y vecinos ancianos del barrio, desde 
cuando fallan de sus casas, á fin do depurar si 
su ausencia coincide con la perpe t rac ión del del i to 
ó con la fecha en que se o r d e n á r a sii captura. 

32.0=Z>í?c/rtí'ac¿on de c/iinos.=Siendo en eslremo 
frecuento confundir el nombre de un chino con 
el de otro por la dificultad de escribir con pro
piedad al dictado los de los individuos de esta 
nación, de spués de hacer conslar sus circunstancias 
personales en el encabezamiento de las declara
ciones que se reciban á los mismos, se e s p r e s a r á 
el n ú m e r o de su patente, por cuya p re sen t ac ión 
se les r eque r i r á en el acto, y la fecha en que 
se matricularon, en razón á que cada cinco años 
se verifica nueva mat r í cu la . 

33.0=Sep?tf/wm del c a d á v c r . = S e hará constar por 
diligencia, que firmarán los pedáneos y los testigos 
a c o m p a ñ a d o s , el sitio cn que se dé sepultura al 
cadáver y las ropas con que se 1Q entierre, de 



suerte que, si hubiese necesidad de exhumarlo, no 
se confunda con otro. 

34.*=/n/erca/acion í íe/ ,o/ toí .=Se evi tará la inter
calación de folios, para locuai cuando los pedáneos 
rec ibañ . cualquier comunicac ión que dena obrar 
en el proceso ó haya que agregar á él otro cual
quier documento, t e r m i n a r á n la dec larac ión ó d i 
ligencia que es tén esleiidicndo en aquel instante 
y c ruza rán lo restante de la foja á cuya conti
nuación se verificará la un ión , y segu i rán después 
actuando en nueva foja que q u e d a r á entrelazada 
poniéndose la primera sí laba de lo que vaya á 
escribirse al pié de la citada comunicac ión ó do
cumento. Este enlace de fojas se hará siempre 
que alguna de ellas empiece con una nueva d í -
Irgeircia.-

3o.*=.Vbdo de efectuar las acumulaciones.=Los do
cumentos que deban acumuiarsf al proceso y vayan 
acompañados de escrito ó de oticio de remis ión, 
se pondrán después de estos, cesando la viciosa 
práct ica de colocarlos antes. 

'¿Q.'=Medios de allcrar lo e s m í o . = C u a n t a s veces 
hubiera necesidad de coi-regir ó añad i r alguna 
palabra, se efectuará haciendo la interlineacion 
oporlima ,y tachando do un:t manera legible la en 
mendada, que se pondrá entre paréntes i s , y al tinal 
de la diligencia se hará la salvedad antes de las 
lirmas. 

37 . °=Qi íe se raye el blanco que quede en todo 
renglon.==Para que estas salvedades no puedan ve
rificarse nunca de spués de firmada la diligencia, 
todo renglón que no llegue hasta el fin del márgen 
se t e rmina rá con una raya. 

' ¿ S . ' = F o l i a t u r a . = S e llevará con la debida exac
t i t u d la foliatura que se e s l ende rá en la parle 
superior mas saliente de la foja; y si por cualquier 
razón se equivocase, ó fuere necesario alterarla, 
se dará auto m a n d á n d o l o , y se efectuará dejando 
legible entre parén tes i s , el número que no deba 
regir y escribiendo el otro á su izquierda, lodo' 
lo cual se hará constar por medio de la oportuna:, 
diligencia. 

'¿y.°=Márgen de los folios y lo que debe hacerse 
constar en e / .=La cuarta parí»! de hi izquierda de 
cada foja se dejará para márgen , en el que se 
espresa rá sucintamente la clase de diligencia que 
se ha estendido, el nombri; di; la persona exa
minada si fuese declaración ó reconocimiento pe
r i c ia l , y a d e m á s si es indíigaloria, ampl i ac ión 
de esta ó confesión, la que se refiera á persona 
tratada como reo. 

í Q . ^ M ú r g e n para cosido. = S e tomará para el 
cosido una cuarta parte del m á r g e n interior, de 
modo que lo escrito quede siempre legible y no 
sea preciso embeber nada de ello en la oncua-
dernacion que se procurará llevar con el debido 
esmero. Y para dar al primer folio la consistencia 
necesaria, se reforzará en toda la estension de las 
puntadas con una tira ó pestaña de papel dob'e 
de la misma anchura de lo que se deja para el 
cosido. 

Márgen délos documentos que no lo tienen.— 
Si los documentos que hubieren de acumularse 
no tuviesen m á r g e n , se coserá á ellos una tira 
de papel con la que se supl i rá esta f i l i a . 

' l i . ° = L u g a r de la fecha en los autos ^=Toda pro
videncia se encabezará con la fecha, en que se 

í ' i . ^ E s c r i t u r a en los procesos.=Sea cual fuere el 
idioma en que se ac túe se escr ibi rá con letra clara 
y t inta de buen negro; y tanto los pedáneos como 
sus acompañados é in té rpre tes firmarán siempre 
en t é rminos que puedan leerse sin dificultad sus 
nombres. 

44.0=iVúmero de renglones de cada folio y de partes 
de cada renglón.—N'mgnn fúlio pasará de 20 ren
glones en -la parte, del sello ni de 24 en la del 
dorso, n i n i n g ú n reng lón de 7 partes aprocsima-
damente; y si se presentasen escritos en que se 
contravenga á esta prescr ipc ión, se repe le rán por 
ch ereto que se e s t e n d e r á en el mismo escrito, de
volviéndolo seguidamente á la parte. 

/í '6.°=Feehas en todas las düigencias.=lLO(}&. d i l i 
gencia espresará la fecha en que tiene lugar sin 
que baste referirse á la de la anterior, lo cual 
a d e m á s de originar confusiones en el estudio del 
proceso, dificulta la saca de testimonios de lugares 
determinados, siendo preciso al escribano suplir 
el vacío que produce la falta de dicha fecha. 

4().0=iUo(ío de estender las declaraciones.—C&ádí 
declaración se es lenderá por separado sin que en 
n i n g ú n caso se comprendan dos ó mas en una 
sola dil igencia. 

4 7 . 0 = / ' o m u í a n o . = P a r a que los Gobernadorcillos 
comprendan mas fácilmente varios de los prece
dentes particulares, se les a c o m p a ñ a r á n copias del 
formulario formado al efecto, al que se a t end rán 
en la ins t rucc ión de las sumarias, debiendo los 
respectivos Jueces disponer que por el in té rpre te 
del Juzgado Se traduzca al idioma del pais, así 
como este Ueal A u t o , y al reinil ir les un ejemplar 
impreso, circulares dicha t raducción p i ra que 
hagan sacar de ella en buena letra una copia, la 
cual reservarán t ambién en el archivo del Tr ibuna l . 

Y previamente póngase este Acuerdo en co
nocimiento del Sr. Gobernador Presidente, con, 
arreglo á lo dispuesto en el art. úli de la Real Cédula 
de 30 de Enero de 18OÜ.=ASÍ lo acordaron y 
firmaron.=Siguen las firmas. 

Y habiéndose obtenido el asentimiento de S. É j , 
lo comunico á V. ., acompañándo le ejem
plares del mismo Real auto y del formulario que 
en él se cita, para que los distribuya entre los 
Gobernadorcillos de esa jur isdicc ión con arreglo 
á lo prescrito en el particular cuarenta y siete, 
rogándole se sirva acusarnuí el recibo. 

Lo que para general conocimiento se publica en 
el Boletín oficial. Manila 20 de Octubre de 1 8 6 0 . = 
JuanAntonio Gómez. 3 

Juez inferior imponga ó el Fiscal de S. M . pida 
la pena de muerte ó la inmediata, ha tenido á 
bien disponer que el a r t í cu lo 58 de la referida 
Ueal Cédula , quede redactado de la manera si
guiente: Ha lugar al recurso de súplica contra 
las sentencias definilivas de las Audiencias dic
tadas en asuntos criminales, en los casos en que 
es admisible en esta materia según la legislación 
vigente. No hab rá sin embargo, lugar á este re
curso cuando el fallo en segunda instancia hubiese 
sido acordado por mayor n ú m e r o de votos que el 
que se determina cómo estrictamente necesario 
por el art. 190. En tal .caso, se añad i r á á la sen
tencia la cláusula de y ejecútese. Será necesaria la 
concurrencia de cinco Ministros á la vista de 
las causas en que el Juez inferior imponga ó el 
Ministerio Fiscal pida en la segunda instancia, la 
pena de muerte, ó la inmediata. Lo que de Real 
orden comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Y la traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor respondientes .» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 18 del actual, se publica 
en el Dolelin oficial por tres números consecutivos 
para general conocimiento. 

Manila 23 de Octubre de 18()0.=Juan Antonio 
Gómez . » 2 

. ; - • ~ . . , ; .) •; -

S r C R E T A R I A DEL REAL ACTERDO DE I.A AUDIENCIA t 
CHANCILLER!A DE F i L i r i N A s = E I Real Acuerdo en el 
celebrado en 19 del actual se ha servido dar de 
baja en la matr ícula «1 Licenciado D. Fernando 
de las Cajigas que lo ha solicitado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A . , 
se publica esta resolución por tres números con
secutivos en el Boletín oficial para general cono
cimiento. 

Manila 22 de Octubre de 1860.=Juan Antonio 
Gómez. 1 

Don Francisco de Asis Rovira , Teniente Gober
nador por S. M . de la provincia de Cavile 
y Alcalde mayor Juez en comisión de esta de 
Butaan, ele. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto al ausento Leoncio Pangilinan, 
vecino del pueblo de Orion de esta provincia, 
para que dentro del té rmino de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta indicada provincia 
á contestar á los cargos que contra él resulte de 
la causa n ú m . 288 que se instruye en este Juz
gado sobre fuga; pues de hacerlo así le oiré con 
arreglo á derecho y en caso contrario con t inua ré 
la causa en tendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado parándole el per
ju ic io que hubiere lugar por su ausencia y re
be ld í a .—Dado en la Casa Real de Balanga á 20 
de Octubre de 1800. —Francisco Rovira.—Por man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 2 

Por providencia del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos se cita, llama y emplaza á 
los hijos del finado D. Diego Fernandez Teniente 
que fué del Regimiento Infanter ía de la Reina nú 
mero 2, llamados Francisco y María Fernandez; 
para que por el t é rmino de quince dias desde la 
publicación del presente edicto comparezcan en 
este dicho Juzgado por sí ó por medio de pro
curador con poder bistante á deducir los derechos 
que crean asistirles en los autos de intestado del 
espresado difunto, apercibidos que de no verificarlo 
dentro del indicado plazo se proveerá en definitiva 
en dichos autos sin mas c i i u i e s ni emplazarles. 

Manila 20 de Octubre de 1860.—Nicolás Domingo. 

• -Sí C RE TA RIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
cuA.\r , i i . i , i ; í i iA be FILIPINAS.=EI Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente con fecha 10 del actual ha dir igido 
al Sr. R i gente de esta R e a l Audiencia la comu
nicación del tenor siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar se 
me ha comunicado con fecha 28 de Julio úl t imo la 
Real ó rden siguiente:=Escmo. S r . = I I e dado cuenta 
ú la Reina de una consulta elevada por la Sala 
de Indias del Tr ibunal Supremo de Justicia pro
poniendo la aclaración conveniente á la segunda 
parte del a r t í cu lo 58 de la Real Cédula de 30 
de Enero de 1855 que traía de los casos en que 
procede la súpl ica en causas criminales, y acom
p a ñ a n d o el espediente instiuido al efecto. Enterada 
S. M . , y considerando oportuna la aclaración de 
que se trata, como también que la actual dotación 
de Ministros en las Audiencias de Ultramar permite 
sin n ingún géne ro de obs táculos que sean cinco 
los que asistan á la vista de las causas en que el 

ESCRIBANÍA PUBLICA DE LA ALCALDÍA MAYOR 1 . DE LA 
PROVINCIA DE MAMI.A.—Por providencia del Sr. A l 
calde mayor primero de esta provincia recaída 
en la causa n ú m . 739, se cita y emplaza á Vita 
Josefa, mestiza de sangley, del arrabal de Santa 
Cruz, para que dentro de tercero ríia compafezcá 
en este Juzgado 1." de Manila y oficio de mi cargo 
para ser notificada de la Real ejecutoria recaída 
en la misma causa. 

i Rinondo 20 de Octubre de 1 8 0 0 . - M a n u e l 11. 
Vergara. 1 

A solicitud de los interesados y por disposición 
del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia, 
se anuncia la venta en subasta pública de la 
déc ima-ses ta parte de la Hacienda de Malabon 
de la provincia de Cavile que corresponde á la 
tes tamenta r ía de D. José Ramírez Florentino, bajo 
el lipo de cinco m i l pesos y reconocimiento del 
g ravá raen de dos m i l , á censo redimible de un 
cinco por ciento anual en favor de los fondos de 
Cajas de Comunidad, para cuya subasta se señalan 
los dias tres, cinco y seis de Noviembre próximo 
á efecto de admit i r proposiciones en los dos pr i 
meros y de adjudicarse en el ú l t imo á el que las 
haga mas ventajosas. Rinondo y Octubre 17 de 
1860 . -Eduardo Olgado. 1 

Se anuncia al públ ico , que en el dia 25 del 
corriente, se vende rán en subasta géne ros embar
gados al chino Co Pengco por disposición del Juz
gado de la Alcaldía mayor 2.a, cuya subasta t endrá 
lugar en la Esc r iban ía del que suscribe casa n ú 
mero 29 sita en la calle de Jólo de este pueblo 
de Rinondo. 

Rinondo y Octubre 19 de 1860.—Doroteo Martin 
de Angeles. 1 

Se anuncia al públ ico , que- en los dias 5 y 
6 de Noviembre procsimo entrante á instancia de 
los herederos del difunto D. Gregorio de los Santos, 
se sacará á públ ica subasta en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
y diez y nueve i d . de fondo, sito en la calle 
líeal de Dulumbayan del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbí tero D. Simón Rafael, por el lado 
izquierdo con la casa de D. Celestino Antonio, 
callejón en medio, y por la parte de a t rás con 
la de D. Silvino Pineda; avaluado en doscientos 
cincuenta y cuatro pesos. En el primer dia ad
mit i rán las pujas, y en el segundo se verificará 
el remate á 'as dos de la larde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en Manila 11 de Octubre de 
1860 . - Juan N . Toribio. 1 

en el fletamento á favor de la Hacienda públ ica de 
un buque de quinientas toneladas de registro, para 
conducir desde esta Capital á la plaza de Zam-
boangá , establecimiento de P r ínc ipe Alfonso en 
Ralabac y viceversa el personal, equipages y d e m á s 
efectos de los Regimientos de Infanter ía n ú m e r o s 
2 y 4, podrán presentarse en esta Contadur ía ge
neral el 27 del presente, á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , á fin de celebrar el respeciivo con
cierto, bajo las condiciones que detalla el pliego 
que á con t inuac ión se cita. 

Manila 24 de Octubre de 1860.—Francisco Malais. 

CONTADURIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que en cumplimiento de lo pre
venido por la Intendencia general en oficio de esta 
fecha, redada la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda para concertar el ¡letamenlo de un buque 
de 300 toneladas de registro que conduzca a la 
plaza de Zamboanga y establecimiento de Prápipe.. 
Alfonso en Balabac, el personal, equipages y demás 
efectos pertenecientes al liegimiento Infanleria del 
Infante núm. 4, retornando igualmente desde los 
espresados f unios á esta Capital el personal y mo-
viliario del Regimiento Infanleria de la Reina i l . ' 2, 
adiccionado con las observaciones y nuem tipo que 
designa la espresada Intendencia general en su de
creto ífe 25 del corriente al presturle 'sü aprobaeion. 

1. * E l buque en disposición de navegar con 
seguridad acredi tándolo el contratista con la cer
tificación de la Capi tanía del puerto,, se hal lará 
dispuesto á emprender su viage, del 1.° al o de 
iNoviembre procsimo, el cual será remolcado por 
unod^ los buques de vapor detestado desde Manila 
al eslablecimiemo de Principe Alfonso en la Isla 
de Ralabac y desde ese punto á la plaza de Zam
boanga, verificando su regreso del mismo modo á 
esta Capital. 

2. ' E l tipo para abrir postura en cantidad des 
cendenle se fija en dos m i l pesos, pagaderos en 
oro y plata, por mitad, s egún lo establecido, abo 
náudose además al contraiista por los pasageros 
que conduzca, un peso cincuenta cént imos diarios 
por cada oficial, cincuenta cént imos por cada sar
gento, veinte y cinco i d . per las otras clases de 
tropa y á igual respecto por las domas asimiladas. 

3. '' Será obl igicion del coritratista retornar de 
los espresados puntos, el personal equipages y eféc ' 
tos del Regimiento Infanter ía de la Rema n ú m 2 
s e g ú n se menciona en el encabezamiento de estas 
condiciones 

4.4 Para proceder al abono de la manu tenc ión 
de los pasageros, deberá presentar en esta Contadur ía 
general certificación de la Capi tanía del puerto del 
día de la salida, así como justificará la Ibgada á 
los indicados puntos, con otra del Capi tán del 
puerto de Zamboanga y del Gobernador de Ralabac. 
Los pasig'-ros que de esos puntos conduzca nece
si tarán certificación del dia del embarque así como 
otra de dicha Capi tanía del dia del desembarnue. 

5. " Los equipages y efectos que deban embar
carse para dichos puntos será obligación del con
tratista conducirlos á bordo, recibiéndolos de los 
puntos que se le indiquen, los cuales en t r ega rá 
al cómprelo de bultos y perfectamente secos y bien 
tcondicionados, y asimismo lo que pueda traer de 
Jichos puntos los en t rega rá t ambién de su cuenta 
en el parago que se le seña le . 

6. " Para satisfacer al coñt ra l i s ta el importe del 
í le tamiento presen ta rá en esta Contadur ía general 
cunificaciones de la entrega de los efectos en los 
t é rminos espresados en la condición anterior, cuya 
certificación podrá espedirla el primer Gcfe de dicho 
cuerpo visada por el Administrador de la Aduana 
de Zamboanga y por el Gobernador de Ralabac, 
de lo que se entregue allí , así como deberá acre
ditar la entrega de los efectos que retorne. 

7. ' E l contralista podrá disponer del resto del 
buque que no ocupe la Real Hacienda en cuaU 
quiera otra carga particular siempre y cuando que 
esta no perjudique á la del.fisco, para lo cual la 
colocará con la debida separación y en lugar pre
ferente, cuyos estreñios hará constar á esta Con
tadur ía general con ceriilicaciou de la Capi tanía 
del puerto, sin que esta circunstancia pueda hacer 
detener la salida del buque en el plazo fijado. 

8. ' E l trato que debe rá dar á bordo á los pa
sageros será á los Sres. Gcfes y oficiales el conocido 
por de primera mesa, y de proa á los sargentos 
y d e m á s clases de tropas, debiendo hacer una 
dis t inción en aquellos, cuyo buen trato justificará 
con certificación de la persona de mas g raduac ión , 
s 
la 
de la m a n u t e n c i ó n . 

9. * Si hubiese reclamaciones acerca de dicho 
trato será detenido el pago hasta que se justifique' 
y á perder el contratista las cuelas que corres
pondan pagarse por dicho concepto por las per
sonas reclamantes. 

10. La Contadur ía general cu idará de avisar 
al contralista la aprobación deja contrata con la con
veniente oportunidad. 

11 . Para garantizar el cumplimiento de lo es
tipulado se afianzará el contralista, á satisfacción 
de esta Contadur ía general, en la cantidad de 1,000 
pesos, l o q u e verificará inmediatamente que se le 
anuncie la aprobac ión de la contrata, ó bien deposi
tará igual suma en el Raneo E s p a ñ o l F i l ip ino de 
Isabel 11. 

12 El buque pe rmanece rá en Zamboanga y 
Ralabac el número de dias que los Gobernadores de 
dichos puntos crean necesarios para verificar el re
torno sin que pueda el contratista reclamar esta
d ías ni falsos íletes. 

Manila 24 de Octubre de 1860—Francisco Malats. 

bajo el l ipo en progres ión ascendente de S 244 en 
que es tán avaluados,—Ormaechea. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES LE TABACO ^ 
FILIPINAS.—Autorizado este centro Directivo por Su, 
perior decreto de 2 del corriente, para proceder 
por medjo de concierto públ ico á la adquisición 
con destino á la Colóccion de tabaco de la pr0. 
vincia de Cagayan, del n ú m e r o de cajas suficientes 
á contener l a cantidad de trescientos m i l posos 
plata.i^eon dos distintas llaves, dos de respeto 
ser aquellas de hierro batido y de mayor cabida 
que la de veinte y cinco m i l pesos cada una de 
las referidas cajas, bajo el tipo en progres ión des. 
cendenle de dos pesos cincuenta cén t imos pop 
mi l la r de su cabidad y con arreglo á las bases 
que obran unidas al espediente de su referencia 
que desde el dia de hoy se ha l la rán de manifiesio 
en esta Dirección y mesa del negociado respectivo; 
las personas que quieran encargarse de este ser' 
vicio, podrán .^presen ta rse en la misma á hacer 
sus proposiciones el dia veinte y nueve del cor
riente á las doce en ¿punto de su m a ñ a n a en que 
ha de tener efecto dicho acto. 

Binondo 18 de Octubre de 1860—Rafael Zaragoza. 

j 
INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS GE 

TABACOS DE FII.IPI^S 17 de Octubre de 1860.^ 
AutorizTda esta dependencia para adquirir poj 
medio de concierto públ ico una máquina de corlar 
papel con destino á la fábrica de cigarrillos y 
recomposición de las que actualmente se hallan 
funcionando en dicho establecimiento con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuestos que.obran 
en esta oficina, las personas que quieran encargarse 
de la cons t rucción y composición de aquellas, ú 
presen ta rán en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 31 del actual á las doce en punto de ^ 
m a ñ a n a . — F é l i x González. 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEBOJ 
DE REAL HACIENDA.—Debiendo celebrarse concierto 
en esta Comandancia general el cinco de Noviembre 
procsimo de once á una de su m a ñ a n a para coa-
tratar las obras de reparación del camar ín carenen) 
de los buques del Resguardo de este cuerpo, con 
sugecion al presupuesto y pliego de condiciones 
que desdo esta fecha es ta rán de manifiesto en 
la oficina de la Comandancia subalterna de bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio, p resen ta rán sus proposiciones 
el dia y hora señalados para la adjudicación al 
que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 17 de Octubre do 1860.—F. Enriquez, 

COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO DE REAL HA
CIENDA.—Dispuesto por el Escmo Sr. Inspector de 
dicho cuerpo se vendan en públ ica almoneda los 
sesenta y un sables con vainas de fierro, los no 
venta y tres pares de espuelas, los cuarenta y 
un i d . de estribos, los treinta y tres bocados 
los veinte y seis cabezones, los cincuenta y cuain 
sacos para pienso, los sesenta y seis morrales 
las doscientas catorce almoazas, las doscientas nuevi 
bruzas, los cinco clarines, las nueve cornetas, k. 
maletines de cuero, las cartucheras con band/ 
lera, las cananas, los cinturones y d e m á s cft 
reages de infanter ía y cabal ler ía existenleá e 
el a lmacén del cuerpo, se anuncia al público que 
la referida subasta ha de verificarse á las dos 
de la tarde del dia veinte y cuatro del próximo 
mes de Noviembre, en la oficina de esta Comiii-
dancia general, para lo cual desde esta fecha se 
hal larán de manifiesto el pliego de condicioius 
y efectos que han de venderse en la casa cuart 
del mismo sita en la plaza de Rinondo. 

Manila 23 de Octubre de 1860.—F. Enriquez. 

r i r i l 
lan| 
cia^ 
el 
vinl 

I 

ladj 
12 
01e| 
de 
esp| 
en 
Jur 
niii 
Je 
feril 
esp| 
cier 
los 
a ba| 
el( 
de 
creí 

riLi l 
feclj 
perl 
las 
perij 
meí 

L 
insc 

En v i r tud de providencia de la Intendencia ge 
neral de Ejérci to y Hacienda de estas Islas di 
veinte y ocho de Setiembre úl t imo, se cita, lliimi 
y emplaza por el t é rmino de nueve dias imprO' 
regables á D. Juan de Ocampo, Subteniente re
tirado de la Compañía de Obreros de esta plaa 
apercibidos que de no presentarse en dicho léf: 
mino se le tendrá por notificado y en su ausencii 
y rebeldía se procederá contra los bienes que» 
le tienen embargados. Manila dos de Octubre1'' 
mi l ochocientos sesenta.—Mariano Saló . 1 
o ^ ü i r ^ á v : ..;4 -.- - í ' • ^ f i . 

Se anuncia al públ ico, que el dia 15 de No-
in cuyo;requisito y d e m á s dociunentos de que trata i viembre procsimo á las doce de su mañana , aoj 
a condición 4.* no le será satisfechos el importe la Junta de Reales Almonedas, que se veriticaij 
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CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS. —Seccio« militar.—Los dueños , consignata
rios ó capitanes de buques que deséen interesarse 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. —Los apoderados en esta Capital de los 
Sres. D. Francisco Agustín Méndez de Vigo, Don 
Toribio Ruiz de la Escalera, D . Emi l io Sarabia., 
D. Manuel Routelou, D . José Sánchez Guerrero, 
D. José María Yaldenebro y Olloqui , D. José Ocho-
teco y D. Miguel Areilza, así como los albaceas 
ó herederos de D. José Paez, D . Luis L ima , Don 
Francisco de Paula Rodr íguez , D . Cárlos Tobar 
y D . Márcos de Sola, t e n d r á n la bondad de pre
sentarse en estas oficinas entre ocho de la m a ñ a n a 
y cuatro de la tarde con objeto de enterarse de 
asuntos que les concierne. 

Manila 20 de Octubre de 1 8 6 0 . - V i c t o r i a n o 
Ja re ño. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADÍJANAS DE 
FILIPINAS.—Manila 24 de Octubre de 1860.-^El s á 
bado 27 del actual de doce á dos de la tarde, t endrá 
lugar en esta Adminis t rac ión la venta en públ ica 
subasta de 244 jamones de China decomisados, 

en los estrados de la Intendencia, se sacará 
subasta el arriendo por tres años del puente 
caña en el pueblo de Taguig del sitio de Puluif 
malaqui de osla provincia de Manila, bajo el # 
en progresión ascendente de cincuenta y s'cl! 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de coi' 
diciones que desde esta fecha es tá de manifie5" 
en la Escr ibanía de Hacienda. Los que ga 
prestar este servicio, acud i r án suficientemente f 
ranlides en el dia, hora y lugar arriba deS'í] 
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretariado la Junta de Reales Almoneda^ 
Manila 3 de Octubre de 1 8 6 0 . - M . Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia Ifí de 
viembre próesimo á las doce de su mañana, a8' 
la Juma de Reales Almonedas, que se verifiC? 
en los estrados de la Intendencia general, se • 
cará á subasta el arriendo por tres años de ^ 
vadeos de los barrios do Sumacab, Samon y * 
gabanga del pueblo de Cabajiatuan de la provi 
de N . ' Ecija, bajo el tipo en progres ión a8' 
dente de doscientos cinco pesos anuales, y 
sugecion al pliego de condiciones que desde 6!, 
fecha está de manifiesto en la Esc r iban ía de 1 
cienda. Los que gusten prestar este servicio,^ 
d i rán suficientemí;nte garantidos en el dia, 11 
y lugar arriba designados para su remate ^ 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almoneda5 
Manila 3 de Octubre de 1860.—M. Saló. 
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C O R P O M C I O M S . 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL P*1^]^ 
hiendo celebrarse el s ábado 27 del actual 3 
ocho de la noche la sesión ordinaria ^j16.0 
vienen los estatutos, se pone en conocimic11 
los Señores socios para su asistencia. ^ 

Manila 24 de Octubre de 1 8 6 0 . — E l YÁMr* 
tario, Manuel Garrido. 
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